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OSWALDO CRAVIOTO C., Gobernador Constitucional 
Interino del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLII Oongreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 64 

CONSIDERANDO: 

Que siendo necesario que las leyes1 electorale~ 
para los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, 
así como para los Ayuntamienltos del mismo. se, 
adapten a los princ~pios democráticos que nos rige~ 
para garantizar en forma efectiva el voto ciudadan:l'. 

Por lo que: 

El H. XLII Congreso Constitucional del Estado 
de Hidalgo, DEC_RETA: 

LEY ELECTORAL PARA LA RENO V ACION 
DE PODERES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 

CAPITULO I 

De Ja Renovación de Poderes Locales y 
Ayuntamientos del Estado 

Artículo lo.-La presente Ley regirá la prepara­
ción, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en las 
elecciones ominarias y extraordinarias de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de1 Hidalgo, asf como 
de los Ayuntamientos de la misma Entidad Federativa. 
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Artículo 2o.-Las elecciones ordinarias de Diputa­
dos y Gobernador del Estado, se harán cada tres y seis 
años regpectivamente, el tercer domingo de enero del 
año en que concluya el período constitucional del 
correspondiente Poder por eleg;r y para Ayuntamien­
tos también cada tres años, pero éstas se verificarán 
el primer domingo de diciembre del año en que con­
cluya su ejercicio constitucional. 

Artlículo 3o.-Las elecciones extraordinariag serán 
convocadas por el Congreso, cuando por cualquier 
motivo no se hubieren efec:tuado oportunamente las 
ordinarias o cuando hubiere vacantes que cubrir de 
alguno de los miembros del Poder Leg'islativo y cuando 
faltare el Titular del Poder Ejecutivo o de los Ayun­
tamientos. En cuanto gea compatible con su carácter 
de extraordinarias se sujetarán a lo previsto por esta 
Ley; en lo demAs, a las disposiciones f'!Ue deberá 

contener la convocatoria. 

Artículo 4o.-La Comisión Egfafal Electoral -:iodrá. 
• ampliar los plazos que señala esta Ley, tratándose 

de elecciones ordinarias, cuando a su juicio haya 
imposibilidad material de realizar, dentro de ellos. los 
actos para Jog que se. establecen. Para el efecto se 
publicará oportunamente en el Periódico Oficial del 
Estado, el acuerdo que tome conforme a este artículo. 

CAPITULO II 

De los OrganiSmos Electorales 
/ 

Artículo 5o.-La efectividad del sufragio consti­
tuye la base del régimen representativo Democrática 
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Local y por lo tanto, la responsabilidad en la vigilancia 
'y desarrollo en el proceso elector corresponde po1• 
igual al Estq¡do, a los Partidos legalmente regl;trados 
y a los ciudadanos, en la forma y términos que esta­
blece la presente Ley. 

A!·tículo 60.-Los Poderes dd Estado y los Ayun­
tamientos tendrán en la vigilancia del proccEo electoral, 
la intervención que les otorga la presente Ley. 

Artículo 7o.-Los Organismos que t:enen a su 
(Cargo la preparación, el desarrollo y la vigilancia del 
JJroceso electoral, en los términos de esta Ley, son 
los siguientes: 

!.-Comisión Estatal Electoral; 
II.-Comités D,istritales Electorales; 
JU.-Comités Municipales Electorales; 
IV.-Mesa Directiva de las Casillas; y 
V.-Registro Estatal de Electores. 

ArtJículo 80.-La Comisión Estatal Electoral resi~ 
dirá en la ciudad de Pachuca y se integrará con lo~ 
siguientes elementos: 

I.-Un representante del Poder Ejecutivo, que 
será el Director General de Gobernación en el Estado 
y que fungirá como Presidente de la Comisión; 

II.-Un representante del Poder Legislativo que 
deberá ser un Diputado Propietario en funciones; y 

IXI.-Un representante de cada Partido PolíticQ 
legalmente reconoc5do. 

IV.-El Secretario de la Comisión será el Notario 
Pú_blico de Pachuca que la misma Comisión designe. 
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Artículo 9o.-A más tardar eJ día 31 de mayo 
inmediato anterrior a las elecciones locales ordinariaé 
que deban efectuarse, el Congreso del Estado o la 
Comi~ilón Permanente acreditará a su representante 
ante el Presidente de la Comisión Estatal Electoral, 
pudiendo en todo tiempo hacer nueva designación para 
JISUbstituir el acreditado. 

Artículo 10.-Dentro de los primeros cinco d!ías 
del mes de junio siguiente, los comisionad01S de los 
Poderes, reunidos en junta previa convocada por el 
Presidente1 de la Comisión, invitarán a los Partidos 
Políticos registrados legalmente para que dentro del 
plazo de cinco dfas, propongan, de común acuerdo, 
~u comisionado para constituir la Comisión Estatal 
Electoral. Si dentro del término fijado no lo hicieren, 
los comisionados de los Poderes señalarán los Partidos 
que deban enviar representante al seno de la Comisión 
Estatal Electoral, cuidando de que dichos Partidos 
sean los más importantes de los que actúen en el 
Esfaldo y de ideología o programas divergentes. 

Artículo 11.-La Comisión Estatal Electoral ten­
drá las siguientes atribudones: 

!.-Expedir el Reglamento para su prop:o fun­
cionamiento y para el de los Comités Electorales, as~ 
como para los Comités Municipales Electorales; 

II.-Disponer la organización y funcionamiento 
del Registro Estatal de Electores y vigilar los trabajos 
encomenda.dos a esta Oficina ; 

III.-Intervenir en la preparación y desarrollo del 
proceso electoral para la renovación de los Pod.ere!5! 
Locales y Ayuntamientos y cuidar de la oportuna 
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instalación y el eficaz funcionamiento de los Orga­
niSmos correspondientes; 

i¡V.-Registrar la constancia expedida por el 
Comité Distrital Electoral al ciudadano que haya 
obtenido mayoría de votos en la elección de Diputados .. 
En relación con este registro, expedirá a los interesados 
una credencial en los términos que apruebe la propia 
Comis1é'.n Estatal Electoral para los efectos legales 
que procedan, informando al Congreso del Estado; 

V.-Investigar por los medios legales pertinentes; 
cualesquiera hechos relacionados con el proceso elec­
toral y, de manera especial, los que denuncie un Partido 
Político sobre violencia por parte de las autoridades 
o de otros partidos en contra de su propaganda, de 
sus candidatos o m,iembros; nombrar comisionados 
especiales que eif ectúen la investigación cuando lo 
considere necesario y hacer, en su caso, las correspon­
dientes consignaciones; 

VI.-Informar al Congreso Local o a los Ayun­
tamientos sobre los puntos que puedan influ:ír en la 
calificación final de las elecciones o sobre los que le 
fueren solicitados; 

VIL-Designar a los tres ciudadanos que deban 
integrar cada uno de los Com~tés Distritales y 
Municipales Electorales correspondientes; 

VIII.-Decidir sobre la inconformidad que pre­
l!!enten los Partidos Políticos registrados relativa a 
la designación de los tre,s ciudadanos que integran 
los Comités Distritale.s y Municipales; 

IX.-Resolver las consultas y controversias que 
se le presenten sobre el funcionamiento de los demás 
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Organismos Electorales y las otras sobre asuntos de 
su competencia que les formulen los ciudadanos o los 
Partidos Políticos: 

X.-Hacer la división territorial del Estado en 
Distritos y circunscripciones municipales electorales y 
publicarlas antes del día 15 de junio del año anterior 
al que d'eban celebrarse elecciones ordinarias de 
Gobernador y Diputados y el 15 de junio dentro del 
<!ño en que deban celebrarse para Ayuntamientos. 

Al efecto tomando como ba'3e la disposición 
contenida en el artículo 115, fracción 111, inciso b), 
párrafo 3o. de la Constitución Política de los Esfados 
Unidos Mexicanos que establece el número de habitan­
tes que debe integrar cada Distrito Electoral, procede­
r1á con arreglo al último censo general de población. 
La D~visión Territorial no se modificará durante los 
pe11íodos intercensales; 

XT.-Aclarar las dudas que se susciten con motivo 
de la interpretación y aplicación de esta Ley; y 

XII.-Las demás que le confieran la;;; Leyes. 
Artículo 12.-Las autoridades locales y munici­

pales, están obligadas a proporcionar a la Comisión 
Estatal Electoral y a sus dependencias, los informes y 
las certif':caciones que le seG',n solicitados en re1ació11 
con el proceso electoral. 

Las autoridades mencionadas incurrirán en res­
ponsabiliídad y serán acreedoras a la sanción que la 
Ley señala, cuando teniendo conocimiento fehaciente 
tle algún hecho que pueda motivar la incapacidad 
legal de un candidato a Diputado, Gobernador, Pre~ 
sidente Municipal o Munícipe, no lo ha~an saber a 
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la Comisión Estatal Electoral, al Comité Distrital 
o Municipal Electoral. 

Artículo 13.-Para que la Comisión Estatal Elec­
toral pueda funcionar, será nece'3ario que estén pre­
sentes por lo menos tres de sus miembros. Las reso­
Ju~iones se tomarán por mayoría de votos y, en ca'3d 
rle empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 14.-En cada uno de los Distritos Elec­
torales en que el Estado se divida para la elección de 
Diputados al Congreso Local, funcionará un Comité 
Distrital Electoral con '3ede en la Cabecera de Distrito, 
el que se integrará con cinco miembros propietarios y 
cinco suplentes. Tres serán designados por la Comisión 
Estatal Electoral y deberán reunir los '3iguientes 
requisitos: 

a) .--Ser nativos d.el Estado o con residencia el\ 
el Distrito, no menor de un año; 

b) .-Que estén en pleno ejerc'icio de sus derechos 
políticos; 

c) .-De reconocida probidad; 
d) .-Que no desempeñen ningún cargo o empleo 

públicos; 
e) .-Que tengan modo honesto de vivir y cono­

cimientos bastantes para ejercer sus funciones; y 

Dos serán de1signados por los Part:ido'3 Políticos 
registrados. En el caso de que éstos no se pongan de 
:ocuerdo, el Comité Distrital o Mun;cipal, según proce­
da, determinará cuále'3' partidos harán la designación, 
procurando que sean de ideología o tendencia diversa. 

Los dos miembros de.signados por lo$ Partido~ 
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se-rf,n citados a las sesiones que celebre el Comité 
Distrital Electoral y podrán intervenir con voto en 
sus deliberaciones. 

Lais designaciones provenientes de los Partido~ 

Políticos, relativas a los dos miembros que integren 
los Comités Electorales, serán registradas en la 
Comisión Estatal Electoral. 

Los Comités Distritales se renovarán cada tres 
años; iniciarán sus funciones antes del 10 de julio del 
año anterior al en que deban celebrarse las elecciones 
para Gobernador o Diputados y en el mismo mes y 
fecha 1dentro del año, cuando se trate de las de 
Ayuntamientos; serán presididos por las personas que 
señale la Comisión Estatal Electoral y designarán 
de entre ellos su propio Secretario. Dichos Comités 
funcionarán con la totalidad de sus miembr09' y sus 
decisiones serán válidas por mayoría de votos. 

Artículo 15.-Los Comités Distritales Electorales 
tendrán las siguientes atribuciones: 

!.-Intervenir en la preparación y desarrollo del 
proceso electoral conforme a esta Ley; 

II.-Vigilar, en sus respectivas jurisdicciones, los 
trabajo8 encomendados a la Delegación del Registrd 
Estatal de Electores de conformidad con lo que dis­
ponga la Comisión Estatal Electoral; 

ffi.-Publicar las listas nominales de electores de 
las secciones de su circunscripci!ón, en elecciones para 
Diputados, Gobernador o Ayuntamientos; 

IV.-Acatar las normas que dicte la Comisión 
' Estatal Electoral ; 
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V.-Proponer a la Comisión Estatal Electoral la 
división territorial del Distrito en circunscripcionea 
electorales; 

VI.-Proponer a la Comisión Estatal Electoral, los 
ciudadanos que deban integrar las Mesas rnrectivas 
de las Casillas Electorales del Distrito, cuando se trata 
de elecciones para Diputados o Gobernador, y el 
número y ubicación de las propias casillas; 

VII.-Proceder, en los casos de reclamaciones que 
presenten los Partidos Políticos o los ciudadanos res· 
pecto a la inclusión de votantes en las listas' nominales 
¡de electores, en la forma prescrita en el artículo 63 
<le esta Ley; 

VIII.-Informar a la Comisión Estatal Electoral 
sobre fa preparaci\ón, desarrollo y resultado del procesQ 
electoral; 

IX.-Hacer el cómputo de los votos emitidos en 
las elecciones de Diputados en su respectiva circuns­
cripción, en la sesión que iniciará el domingo siguiente 
al de la elección, expidiendo constancia a los candidatos, 
nropietarios y suplentes, que hayan obten.ido mayoría 
de voto,<;, conforme al modelo que aprueba la Comisión 
Estatal Electoral. De esta constancia enviará copia 
a la propia Comisión; 

X.-Remitir los expedientes de elecciones de 
Diputados y de Gobernador al Congreso del Estado; 

XI.-Remitir a la Comisión Estatal Electoral un 
ejemplar de las actas levantadas en cada casilla elec. 
toral, de las protestas que se presenten ante el Comité, 
así como un informe pormenorizado de todo el proceso 
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.• t 

electoral sobre la justificación de las reclamaciones 
o protestas ; 

XII.-Resolver las controversias que se presenten 
0obre el fUncionamiento de los Comités Municipales 
Electorales de su Distrito; 

XIII.-Desahogar las consultas que les formule:q 
los ciudadanos o los Partidos Políticos cuando isean 
µe su competencia; 

XIV.-Pedir informes a los Comités Municipales 
Electorales y a las autoridades gobre hechos relacio­
nwdos con la ele:cción de Dlputados o de Gobernador 
o de reclamaciones que al respecto formulen los 
Partidos Políticos o los ciudadanos; 

XV.-Resolver lag reclamaciones que formulen 10"1 

Parti1dos o los electores sobre decisiones de los Comités 
Munic pales Electorales, relativas al proceso electoral 
de Diputadog, de Gobernador o Ayuntamientos; 

XVI.-Las demás que le confieran las Leyes. 
Artículo 16.-En cada uno de Jos Municipios del 

Estaido funcionará un Comité Municipal electoral con 
Ei~de en la Cabecera del Municipio, el que se integrará 
en la forma y términos que previene el articulo 14 
de esta Ley. ilniciará sus funcioneg el 10 de agosto 
del año anterior al de las elecciones de Gobernador 
o Diputados y en el mismo mes pero dentro del año 
de las elecciones, cuando se trate de Ayuntamientos. 

Artículo 17.-Los Comitég Municipales electorales 
tendrán las siguientes atribuciones: 

!.-Auxiliar a la Comisión Estatal Electoral y 
aJ Comité Distrital Electoral que corresponda a su 
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Municipio, en la preparac10n y desarrollo de la~ 
elecciones para Diputadoc:; y Gobernador, conforme a 
esta Ley; 

JI.-Inteirvenir directamente en la preparación y 
desarrollo de las elecciones para Ayuntamientos de 
su circunscripcitn, en los términos de esta Ley; 

III.-Publicar las listac:; nominales de electores 
de las' secciones de su Municipio; 

IV.-Acatar las normas que dicten la Comisió~ 
Estatal Electoral y el Comité del Distrito Electoral 
a que pertenezca, de acuerdo con las dispoc:;iciones de 
esta Ley; 

V.-Informar a la Comisión Estatal Eleictoral 
8obre la preparación, desarrollo y resultado de las 
elecciones; 

VI.-Turnar en caso de revisión, a su Comité 
Dic:;trital Electoral, las reclamaciones que presenten 
los Part:idos Políticos o los ciudadanos, re1specto a la 
inclusión de votantes en las listas nominales de 
electores; 

VII.-Reni tir los paquetes electorales al Comité 
Distrital Electoral respectivo cuando la elección se 
refiera a Diputados o a Gobernador; 

VUI.-Remitir al Ayuntamiento respectivo los 
paquetes referentes a la elección de Ayuntamiento8; 

IX.-Enviar al Comité 
Kle las actas levanta.das en 
electorales del Municipio. 
presenten ante el Comité, 

Distrital dos ejemplares 
cada una de las casillas 
De las protestas que 
asi' como un informe 
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detalJado de todo el proceiSo electoral y sobre la 
Jurisdicción de las reclamaciones o protestas; 

X.-Vigilar, en sus respectivas jurisdicciones los 
trabajos encomendados a la Delegación del Registro 
Estatal de Electores, de acuerdo con las instrucciones 
que reciban de la Comisión Estatal Electoral; 

XI.-Designar, previa autorización de la Comisión 
Estatal Electoral, los auxiliares necesarios en, cada 
circunscripciw:í'n electoral, quienes deberán reunir los 
mismos requisitos que se exigen en el artículo 14 de 
esta Ley y tendrán las atribuciones que les fije el 
Reglamento; 

X,II.-Proponer al Comité Distrital Electoral el 
número y la ubicación de las casillas electorales corres­
pondientes a las secciones que indica la fracciór¡ 
anterior; 

XIII.-Próponer al Comité Distrital Electoral los 
ciudadanos que deban integrar las Mesas Directivas 
de las Casillas Electorales del Municipio, únicamente 
en el caso· de elección de Ayuntamientos; 

XIV.-Hacer el cómputo de los votos emitidoit 
en las elecciones de Ayuntamientos, en su respectiva 
circunscripción, en la sesión que iniciará el domingo 
~iguiente al de la elección, expidiendo constancia-a Jo,s 
candidatos propietarios y suplentes que hayan obtenñdo 
mayoría de votos, conforme al modelo que apruebe la 
Comisión Estatal Electoral. De esta constancia envia­
rá copia al Ayuntamiento respectivo; 

XV.-Recabar de los ¡>residentes MunJcipales, 
• 1 Jueces Auxiliares y Jefes de Manzana, cuantog datos 
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y auxilios necesite para el mejor desempeño de su 
encargo; 

XVI.-Desahogar las consultas que les formulen 
los ciudooanos o los Partidos Politicos cuando sean 
de su competencia; 

XVII.-Pedir informes a las autoridades de su 
Municipio sobre hechos relacionados con el proceso 
electoral o reclamaciones formuladas por los Partidos 
Políticos o por los ciudadanos; y 

XVIII.-Las demás que les confieran las Leyes. 

Artículo 18.-Los Comités Distritales y Munici­
pales, según la naturaleza de la elección, convocarán 
a los representantes de los Partidos Políticos que par­
ticipen en las justas electorales dentro de su respectiva 
jurisdicoi6n, a fin de que de común acuerdo, propon­
gan! un Presiidente, un Secretarfo y dos Escrutadores 
para cada una de las Casillas Electorales del Distrito 
y un Suplente por cada uno de ellos. 

Si hubiere acuerdo, se designará a las personas 
propuestas; si no lo hubiere, los citados Comitéí') 
designarán Presidente, Secretario y Escrutadores, 
propietarios y suplentes, para ca.da una de las casiilas 
electorales del Distrito o Municipio en que actúen 
según sea la elecci,cn de que se trate. La designación 
deberá recaer en ciudadanos residentes en la Sección 
oue corresponda; en pleno goce de sus derechos pol1.­
ticos, de reconocida probidad, que tengan modo honestd 
de vivir y el discernimiento nece.sario para el desem­
peño de sus funciones. Cada uno de los Partidos Polí­
ticos registrados podrá designar un representante 
para cada Casilla Electoral. 
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CAPITULO NI 

Del Registro Estatal de Electores 

Art~culo 19.-El Hegistro Estatal de Electores,. 
dependiente de la Comisión Estatal Electoral, funcio­
nará en la ciudad de Pachuca. Es una Institución de 
serv;cio público, de función permanente, encargada de 
mantener al corriente el registro de los ciudadanos, 
de elaborar, publicar y proporcionar a los organismos 
electorales el padrón electoral de acuerdo con el con­
yenio f!Ue t:e celebre entre la Secretaría de Gobernación, 
y el Gobierno Estatal. 

Esta Oficina tendrá Agencias y Snh-Agencias en 
los lugares que estime conveniente la Com:sión E"lta-
1al Electoral, pudiendo encomendarse a Oficina::-; del 
Estado o Municipales ya establecidas, algunas fu~1cio­
nes auxiliares de empadronamiento. 

El personal de1 funcionarios ~r ~mpleml0" dPl 
Registro Estatal de Electores será de confiama. El 
Director será nombrado por el Presidente de la 
Comisión Estatal y el resto del personal por el ni"ec­
tor con la aprobación del segundo. 

Artículo 20.-El Registro Estatal de E1ect'lres 
gozará de autonomía administrativa, con sujeción a 
las normas que dicte la Comisión E8tab11 Flcrbrnl 
y de franquicia ,telegráfica y postal en el Eshido. 

Artículo 21.-El Registro Estatal de Electores 
tendrá las siguientes atribuciones: 

!.-Hacer la división territorial de los Dü;tr;toR y 
circunscripciones Municipales electorales en secciones 
haciéndolo del conocimiento de la Comisión E>itatal 
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Electoral para que ésta, a su vez, lo haga del de 
los Comités Distritales y Municipales Electorales. 
Esta división deberá ser revisada y aprobada por la 
Comis:ón Estatal Electoral y será -publicada en el 
Periódico Oficial del Estado; 

II.-Cada Sección Electoral comprenderá un múxi­
mo de 1,200 y un mínimo de 100 elect0res, salvo en las 
zonas rurales en las que se formarán las ~ecciones de 
manera que la casilla correspondiente no se instale a 
más de ocho kilómetros del 'domicilio de un elector de 
la sección. La división secciona] electoral deberá se1• 
rewsada y aprobada por la Comisión Estatal Electoral; 

IIl.-Revisar, conservar y perfeccionar permanen­
temente el Registro Estatal de Electores clasificados 
por Distritos, Municipios y Secciones Electorales; 

IV.-Formar las listas nom'nales de electores 
correspondientes a las secciones electorales que inte­
gren los Municipios y Distritos en que se divida el 
E:sta¡do. Estas listas serán distribuídas entre los 
Organismos Electorales correspondientes antes del 30 
de noviembre del año anterior a la elección de 
Gobernador o Diputados y antes del lo. de octubre 
del año de la elección de Ayuntamientos; 

V.-Establecer, previa aprobación de la Comisión 
E,statal Electoral, los procedimiienbs técnicos adecua­
dos para lograr la uniformidad y clasificación de los 
datos d,el Registro en forma tal que permita flll f?cil 
consuÍta y tabulaci6n; 

Vl.-El Registro Estatal de Electores, hará del 
conocimiento de todo ciudadanc que haya w::citado su 
inscripción y llene los requisitos que señala esta Ley, 
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~ • 1 

que para el sufragio en los comicios para Gobernador, 
D;putados y .Ayuntamientos de la Entidad, deberá 
utilizar su credencial permanente de elector expedida 
por el Registro ~ acional de Electores ; 

VIL-Rendir los informes y expedir las constan­
cias que en r.elación con los asuntos de su competencia 
ie solicitaren los Organismos electora~es, los Partidos 
Politicos o los ciudadanos; 

VIII.-Obtener, una vez efectuada cada elección, 
las constancias del número de votos emitidos en cada 
distritc. o circunscripción electoral y hacer las tabu .. 
Jaciones correspondientes, informando a la Comic;ión. 
Estatal Electoral; y 

IX.-Las demás que señala la Ley y la ComiBión 
Estatal Electoral. 

Todos los funcionaiios y empleados del Estado y 
Municipales serán auxiliares del Registro Estatal de 
Electores y están obligados a prestarle su cooperaeió~ 
cuando le,~ SP" solic't"CT:1. 

Artículo 22.-Los encargados del Registro Civil 
que autoricen actas el/~ fallecim;ento o de P'atri':ionio 
de menores de 21 años y mayores de 18, los jueces 
que dicten resoluciones que motiven suspenscón o 
pérdida de derechos ciudadanos o que afecten la 
capacidad civil, comunicarán estos hechos por escrito 
~l Registro Estatal de Electores. 

Artículo 23.-Para el establecimiento, revisiXSn, 
conservación y perfeccionamiento del Registro Estatal 
de Electores, la inscripción se hará con apego a las 
siguientes disposiciones: 

I.-Todo ciudadano, en ejercicio de sus derechos, 
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tiene obligación de inscribirse, identificándose 6.e~ 

bidamente, p::ira ser incluído en la l·sta Nominal de 
Electores de la localidad a la que corresponda el lugar 
de su domicilio. Los ciudadanos mex:canos por natu­
talización, deberán presentar los documentos que 
acrediten su c:udm1an'.a y su edad; 

II.-Todo ciudadano dentro del mes siguiente a 
aquel en que cumpla 18 afíos si es casado y 21 

, aun ~uando no lo sea, se dirig0rá por esc:i:ito al Regis­
tro Estatal de Electores presentando por duplicado 

, su solicitud de ill'Scripc'óci, acom:vañada de los docu:­
mentos correspondientes. La Oficina del Reg:stro, si 
<:'stán satisfechos los requis;tos que ex;ge esta Ley, 
lo inscribirá y hará la prevención señalada en la 
Fracción VI del Artículo 21 de la Ley para lg fümova­
ción de Poderes Locales y Ayuntamiento<;; 

III.--Todo ciudadano que en la época en que se 
efectúe la revis'ón del Registro Estatal de Electores 
de la localidad en que habitualmente resida, esté 
!fuera temporalmente del territorio del Estado o del 
nacional, deberá solicitar por escrito su ·inscripción 
directamente ante la Dirección del Registro, acom­
pañando prueba documental de la ciudadanía y de su 
residencia habitual en el Estado; 

IV.-Los ciudadano.<; que sin estar fuera del 
territorio del Estado, se encuentren ausentes de la 
localidad de su residencia en la fecha en que se efectúe 
en ella la revisión del Regi<itro Estatal de Electores, 
o que por imposibilidad física no puedan acudir a las 
Oficinas del Padrón, deberán solicitar por escrito, ante 
la D',recc'ón Estatal del Registro o ante la Agencia 
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en la Cabecera del Municipio re<spectivo, su inscripción 
y su credencial de elector, acompnñando las constancias 
legales que acrediten su edad, ciudadanía y residencia, 
así como las causas por las cuales no pudo acudir 
personalmente a inscribirse; 

V.-Todo ciudadano inscrito en el Registro Estatal 
de Electores, está obligado a comunicar a la Dirección 
del mismo, el cambio de dom.cilio dentro de los 30 
días siguientes a la fecha en que ocurra; 

VI.-Para los efectos de la inscripción en el 
l{eg;.stro Estatal de Electores, serán expedidas gra­
tuitamente a los ciudadanos las certificaciones y 
constancias que les sean necesarfas para acred'tar 
su residencia y tiempo de la misma, su mayor edad y 
estado civil. Las autoridades municipales y encarga­
dos del Registro Civil están obligados :i expedirlas 
a petic'6n escrita del interesado; y 

VIL-Todo ciudadano inscrito en el Registro 
E,~tatal de Electores tiene derecho a que se le entregue 
su credencial de elector. La credenc;aJ, acreditará la 
calidad de elector del ciudadano titular de ella y su 
derecho a votar en las elecciones de Gobemador, 
Diputados y Ayuntamientos, así como a ser elegido 
para cualquier cargo público de elección popular, con 
arreglo a las prescripciones relativas de la Constitu­
ción Política del Estado. 

Artículo 24.-La Oficina del Registro Estatal de 
Electores procederá a revisar el padrón de votantes 
a partir del 15 de agosto al 3L de octubre del año 
anterior a la elección de Gobernador o Diputados y 

llel lo. de julio al 15 de ,septiembre del mismo año 
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de la elecc ón para Áyun_tamientos y entregará a las 
Agencias comisionadas al efecto, a ·partir de las fochas 
señaladas inicialmente, las l:stas ordenadas alfabéti­
camente y clasificadas por localidades de los electores 
correspondientes a cada Municipio. Las Agencias f.ja-
15.n las lishrn en carteles espec'ales fácilmente visibles, 
manteniéndolas rmbl cadas hasta el día 31 de octubre 
del año anterior a la elección en el caso de Gobernador 
o Diputados y hasta Pl día 15 de octubre al tratarE'.e 
de elecciones de Ayuntamientos. Durante dicho perío­
do, los c'.udadanos deberán revisar dichas listas para 
que en caso de no aparecer su nombre, wlicitcn su 
inscripción o pidan la rectificación correspondiente. 

Las Agencias deberán devolver a la Dirección del 
Registro Estatal de Electores a más tardar al día 
siguiente de las fechas últimamente sefialadas, las 
listas electorales, cuidando siempre que los domicilios 
Y demás datos de identificación de los electores estén 
correctamente anotados. 

Artículo 25-Los Partidos Políticos reg;strados y 
los ciudadanos podrán acudir a las oficinas menciona­
.das con las pruebas necesarias solicitando la inclusión 
o exclusión de personas en el Registro, hasta antes 
de que venza el plazo a que se refiere el artículo 
anterior. Las oficinas comisionadas deberán resolver 
sobre cada solicitud. 

Artículo 26.-La credencial permanente de elec­
tor expedida por el Registro Nacional de Electores, 
1'3~rá el documento necesario para el sufragio en lo~ 
comicios .Para Gobernador, Diputados y Ayuntamien~ 
tos de la Entidad. 
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Artículo 27.-Para los trabajos Pre-Electorales de 
carácter local, se utilizarán con las adaptaciones nece~ 
isarias, los padrones, división secciona! y demás docu~ 
rnentación auxil:ar, que ha elaborado el Registro 
Nacional de Electores, de acuerdo con el convenio que 
se celebrará entre la Secretaría de Gobernación y el 
Gobierno del Estado, · . 

Artículo 28.-Toda credencial de Elector que sea 
(1bjeto de cualquiera alteración, rasnadura o enmen-

-ldatura será nula. En este caso, el Presjdente de la 
Casilla Electoral queda facultado para recoger la 
credencial y consignarla acompañada de una acta auto­
Tizada por el Secretario de la propia casilla a la. 
autoridad competente para que se le aplique al res~ 

ponsable la sanción prevista en Pl Capítulo XI de la 
presente Ley. 

Artículo 19.-El Gobernador del Estado, puede 
celebrar convenios con la Secretaría de Gnhernaci6n, 
para el funcionamiento permanente del Registro Esta­
tal de Electores, con el fin de efectuar elecciones en 
la Entidad, ya sean estas Federales o Estatales. La 
celebración de dichos convenios se ajustar&n estricta­
mente a lo ou0 establecen la Ley Electoral Federal y 
la Ley Electoral del Estado. 

CAPITULO IV 

De los Partidos Políticos 

Artículo 30.-Los Partidos Políticos son 'Asocia­
ciones constituídas conforme a la Ley, por ciudadanos 
mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos políticps, 
para fines electorale.s y de orientación política. 
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Artículo 31.-Pa,ra los efectos de la presente Ley, 
sólamente ser<-1.n reconocidos como Partidos Políticos, 
lo,g Partidos Nacionales registrados ante la Secretaría 
de Gobernac'ón y que tengan comités instalados en 
el Estado, así como los que se organicen conforme a 
la Ley. 

Artículo 32.-Para la constitución de un Partido 
Estatal ,serán necesarios los siguientes requisitos: 

I.~Organizp,rse conforme a esta Ley, con más 
de cien asociados en las dos terceras partes, cuando 
menos, de los Municipios que comprende la Entidad 
y siempre que el número total de sus miembros en 
el Estado no sea menor de seis mil. 

ll.-Obligarse a no:rmar su actuación púbt:ca por 
los preceptos de la Constitución Política del Estado, 
la General de la República y respetar las inst:tuciones 
que ellas establecen. 

I~I.-Consignar en sus actas constitutivas la 
prohibición de aceptar pacto o acuerdo que los obligue 
a actuar subordinadamente a una organización inter­
nacional o a depender de Partidos Políticos extran­
jeros. 

IV.-Adoptar una denominación propia de acuerdo 
con los fines y programa políticos, la que no podrá 
contener expresiones de carácter religioso o racial, 

V.-Lograr sus fines por medios pacíficos; y 

VI.-Hacer u1Ia declaración de, los principios que 
sustente y en consonancia con éstos formular su 
programa político, precisando los medios que preten-
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dan adoptar para la resolución de los problemas del 
Estado. 

Artículo 33.-Los Estatutos de los partidos polí­
t:cos -determinarán, necesariamente: 

I.-Un sistema de elección interna para designar 
¿t los candidatos que el propio Partido, sostenga en las 
elecciones constitucionales. Este sistema de elección 
no podrá cons'.stir en actos públicos semejantes a los 
de elecciones éonstitucionales. 

U.-Los métodos de su actuación' política. 

III.-Las sanciones aplicables a sus miembro13 que 
falten a los principios morales y políticos del partido; y 

IV.-Las funciones, obligaciones y facultades de 
~us d:ferentes órganos. 

Artículo 34.-Los partidos políticos estatales de­
berán funcionar por medio de sus órganog fimdarn~n­
tales que serán los siguientes: 

I.--Una asamblea estatal. 

JI.-Un Comité que tenga la repregentación ·del 
Partido. 

¡n.-Un Comité Directivo en cada uno de los 

Municip:os del Estado. 

Art[culo 35.-Para que ün Partido Político Estatal, 
pueda ostentarse como tal y ejercer los derechos que 
esta Ley l_e oto:·ga, ge requiere: que obtenga su registro 
ante la Direcc:ón General de Gobernación del Gobierno 
del Estado. Esta deberá expedir certificado haciendo 

; · ' constar el registro o comunicar las causas por las 
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1 

cuale,s se les niegue,. dentro de los quince días 
Ei~ientes a la fecha de presentación de la solicitud 
respectiva. 

Artículo 36.-Para obtener el registro a que se 
contrae el artículo anterior, los· Partidos Político.3 
deberán acreditar: 

I.-Que reúnen los requisitos que señalan los 
artículos 32 y 33 de esta Ley. 

II.-Que tienen más de 6,000 asociados, debiendo 
acomp,añai· listas de nombres, domicilios y demás 
generales de todos y cada uno de los miembros que 
tengan inscritos. 

IIL-Que han celebrado Asamblea en presencia 
·de 'ún Notario Público o funcionario que haga süs 
veces, quien bajo su responsabilidad, comprobará Ja 
identidad de las personas afiliadas y su residencia, 
dando fe de que asistirieron a la Asamblea; que en 
c,n dicha reunión se designaron Delegado,<s para la 
Asamblea General Constitutiva del Partidc y que se 
verificó esta última con mayoría de Delegados y ante 
Notario Público; y · 

IV.-Que la declaración de princip:os, programa 
y estatutos, fueron protocolizados ante Notarios, 
después de aprobados en Asamblea General. 

Artículo 37.-0bten;do el registro que deberá 
públ;carse en el Periódico Oficial del Estado, los 
iPartidos Políticos Estatales, tendrán personalidad 
Jurídica y gozaran de todos los derechos inherentes 
a los mismos. 

-25-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



Artículo 38.-La Dirección General de Goberna­
ción informará al Gobernador del Estado y a los Mu­
nicipio<i, cuáles son los Partidos Polít:cos legalmente 
registrados, así como sus características especiales. 

Artículo 39.-La reorgan'zación ele i:n Partido 
obliga a sus Comités Ejecutivos a solicitar de la 
Dirección de Gobernac:ón el registro de la agrupación 
reorganizada en los términos del artículo 39. 

Artículo 40.-Los Partidos Políticos registrados 
tienen derecho, durante los plazo,53 que eeñala esta 
Ley a registrar la fórmula electoral o candidatura qúe 
sostengan para los cargos a Diputados, Gobernador 
ael Estado, Munícipes y Pre<iidentes Municipales; 
teniendo así mismo derecho a designar representan:.. 
tes que podrán intervenir en los actos electorales, sin 
qúe püedan admitirse en éstos más de ún de repre­
sentante por cada Partido. 

CAPITULO V 

Del Derecho al Voto 

Artículo 41.-En los términos del artícúlo 34 de 
fa, Constitución de la República y del Artículo IV de 
la Constitución Política del Estado, son electores los 
ciudadanos mayores de 18 años si son ca<iados, y de 
21 aún cuando no lo sean, que estén en el goce de sus 
derechos políticos y se hayan inscrito en el Padrón 
Electoral de su Municipio, y tienen derecho a votar 
y ser votados en las elecciones del Estado. 

Artículo 42.-Son obligaciones de todo elector: 
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!.-Votar en la casilla electoral de su domicilio, 
entendiendo que s6lamente en ésta tendrá validez su 
voto, salvo las excepciones que señala la Ley. 

II.-Desemp.eñar los cargos electorales para que 
fueren de.signados y velar por la pureza del sufragio. 

Los cargos electorales no son renunciables y sólo 
podrá admitirse excusa para desempeñarlos cuando se 
funde en causas graves, calificadas por el Organismo 
que hubiere hecho la designación. 

Artículo 43.-No podrán votar: 

J.-Los que carezcan de credencial de elector; 

II.-Los ciüdadanos que estén sujetos a inter-
dicción judicial; 

III.-Los asilados en establecimientos para toxi­
cómanos o enfermos mentales: 

IV.-Los que están ,sujetos a ün proceso criminal 
por delito que merezca pena corporal, a partir de la 
:fecha del auto de formal prisión; 

V.-Los que se encuentren extinguiendo una 
pena corporal impuesta por sentencia judicial; 

VI.-Los prófugos de la justicia, desde que se 
dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la 
acción penal. 

VII.-Los condenados por sentencia ejecutoria a 
.la pena de suspensión del voto; y 

VIJI.-Los ministros de cualquier culto religioso. 

¡ Artículo 44.-N o podrán ser electos: 
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1.-Los que han perdido o estén susi>ensós en sus 
derechos de ciudadanos,, conforme a la Constitucióq 
General de la República y a la del Estado; 

II.-Los militares que no se hayan separado del 
i::ervicio cuando menos noventa días antes de la ele~ción. 
Para los efectos de esta di,sposición no se tienen por 
militares los ciudadanos alistados en la Guardia 
Nacional. 

III.-Los que ejerzan funciones judiciales, des­
empeñen algún empleo, cargo o comisión del Munici­
pio o localidad relativa, siempre que dichas funciones, 
empleo, cargo o comisión, la desempeñen en el lugar 
por el que van a ser electos a menos que se separen 
l!oventa días antes de la elección; 

IV.-Los Ministros de cualquier culto; 

V.-El Gobernador Sustituto Constitucional y el 
des.ignado para conclufr el período en caso de falta 
absoluta del Constitucional, aún cuando tenga distinta 
denominación y el Gobernador Interino, el Provisional 
o el ciudadano que, bajo cualquiera denominación 
&upla las faltas temporales del Gobernador, siempre 
··que desempeñe el cargo en los dos últimos años de) 
período; y 

VI.-El secretario General, el Oficial Mayor, los 
Magistrados del Tribunal Superior, el Procurado·r 
General de Justicia del Estado y los funcionarios de 
la Federación con residencia y funciones dentro del 
mismo Estado, _que no se hayan separado de sus 
resp~ctiv6s cargos cuando menos tres meses antes de 
l?- ·elección. 
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Artículo 45.-Son elegibles para el cargo de Pre­
sidentes· Municipales Propietario y Suplente de los 
Ayüntamientos del Estado, los ciudadanos que reúnan 
fos· requisitos establecidos por el Artículo 80 de la 
Constitución Política del Estado. 

Artículo 46.-Los Mun1.ícipes que deben integrar 
los Ayuntamientos serán electos s;multáneamente y 
en r::iu totalidad para un período de tres años, el 
primer domingo de diciembre del año que corresponda 
y empezarán a ejercer sus funciones el primero dq 
enero inmediato siguiente a la fecha de su elección. 

Artículo 47.-Son elegibles para el cargo de Di­
putados. al Oongreso del Estado, ·1os ciudadanos que 
reúnan los requisitos establecidos por el Artículo 19 
de la Con1stitución Política del Estado. 

Artículo 48.~Los Diputados al Congreso del 
Estado, se elegirán en su totalidad, cada tres años, 
el tercer domingo de enero, y comenzarán a ejercer 
,sus funciones el io. de marzo inmediato a su elección. 

Artículo 49.-Cada Distrito Electoral elegirá un 
Diputado propietario y un súplente, en los términos 
del artículo 18 de la Constitución PolítiCa del Estado. 

· Artículo 50.~Los Diputados Federales y Sena­
dore;s Propietarios y Suplentes, no serán elegibles 
para Diputados Locales durante el período de su en­
cargo. 

Tampoco serán elegibles, salvo que se separen 
definitiva:r.nente de sus cargos tres meses antes de 
la elección, los miembros de los Ayuntamientos del 
Estado. 
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Artículo 51.-Son elegibles para el cargo de 
Gobernador del Estado, los ciudadanos que reúnan los 
requi1sitos señalados en el Artículo 47 de la Constitu­
ción local. 

Artículo 52.-Las ek·cciones ordinarias de Gober­
nador del Estado se verificarán cada seis años, el 
tercer domingo de enero; entrará a ejerc2r sus fun­
ciones, previa protesta ante la Legislatura Local, el 
lo. de abril inmediato a su elección. Durará en su 
encargo seis años y no podrá ser reelecto. 

Artículo- 53.-Ningún m ernbro de la Cor1isión 
Estatal Electoral, de los Comités Distritales o Muni­
cipales Elfctorales podrá f'.gurar como candidato, ni 
/Ser electo Gobernador del Estgdo, Diputado Local o 
Miembro del Ayuntamiento durante el tiempo de su 
encargo, salvo que se separe de éste con ncventa días 
de nnticipación a la fecha de la elección. 

CAPITULO VI 

De la Preparación de las Elecciones 

Artículo 54.-El registro de Candidatura,<; para 
Gobernador dd Estado y Diputados Loce'Jes se hará 
del 12 al 15 de diciembre del año anterior a las elec­
ciones; el del primero lo hará la Comisión Estatal 
Electoral y el de los segundos, el Comité Distrital 
Electo:i;al que corresponda. 

El registro de candidaturas para Ayuntamientos 
se hará del 15 al 31 de octubre inclusive, del año 
de las elecc:ones y lo verificará el Comité Municipal 

. Electoral correspondiente. 
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Artículo 55.-Sólamente lo.g Partidos Pofüicos re­
conocidos por el Estado podrán registrar candidatos. 
En el registro se anotarán: el nombre y apellidos, 
edad, estado civil, domicilio y lugar de nacimiento 
de los candidatos, el puesto para el cual se les postula. 
el Partido Político que los apoya y el color o combi­
nación de colores, mas el emblema en su caso, que el 
Partido o Partidos que los postulan usarán en las 
elecciones. 

Cada Partido registrará un solo cplor o una sola 
combinación de colores para todas lacS ci:indidaturas 
que apoye. Al efecto, al solicitar su registro <lebel"á 
8eñalar el eolor o la combinación de colores que usará 
en las boleta.s electorales. 

Artículo 56.-La denegación del registro de una 
candidatura puede ser reclamada por el Partido que 
fa J1aya solicitado dentro del d~ a siguiente n aquel en 
que se le notifique tal negativa y mediante inconfor­
midad por escrito, que se presentará ante el Organismo 
Electoral. que la haya dictado' y en la que se harán 
constar los. preceptos legales qué se estimen violados. 
Las inconformidades que se enderecen en 'contra de 
un Comité Distrital o Municipal, serán resueltas yior la 
Com;sión Estatal Electoral, así como las que se dirijan 
contra esta última, mediante nueva resolución que se 
dictará en citación de un representante del Partido 
Político afectado. 

Los Comités Distritales y Municipales Electorales 
al recibir una inconformidad, la turnarán dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la Comisión Estatal 
Electoral con un informe sobre los motivos por los 
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cuales se negó el registro. Y los organismos compe­
tentes para resolver estas inconfor'midades, 1o harán, 
dentro de cinco días, a partir ~e la fecha en que la 
reciban. 

Artículo 57.-Dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la fecha en que quede rrg-i~'trada una 
candidatura para Gobernador del E,stado, la Comisión 
Estatal Electoral lo hará saber a los Comités Distri­
tales, por la vía más rápida, con los datos conten'.dos 
en el registro. 

Los Comités Distritales Electornles, dentro de 
igual término, comunicarán a la Comisión Estatal, los 
datos de cada candidatura de Diputados al Congreso 
del Estado que hayan registrado. 

Los Comités Municipales Electoralr:;s comunicarán 
a la Comisión Estatal Electoral y al Comité Distrital 
Estatal Electoral respectivo, dentro de un plazo igual, 
los datos s-0bre el registro de cada candidatura a miem­
bros de Ayuntamientos que hubieren efectuado. 

Si los Comités Distritaies o Municipales no dieran 
oportunamente los avisos anteriores, o se abstuvieran 
de resolver sobre la solicitud de registro, los Partid~ 
o los candidatos podrán justificar ante l:t Comi~ión 
Estatal Electoral el registro de una o más candidatu­
ras, efectuando ante los Organismos Eledornles pri­
meramente mencionados, o bien su inscripción suple­
torin en caso de que la solicitud de registro a que se 
Iréfiere el Artículo 55, haya sido presentada en ti~mpo 
~ forma, lo que deberá acreditarse con h co;:iia reo;-

•• 1 

; pectiva. 
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Artículo 58.-A partir de la fecha, en que obten­
ga el reg· stro de uno o varios de sus candidatos, todo 
Partido legalmente reconocido puede acreditar un 
representante· ante cada uno de los Organismo:<5 Elec­
torales que tengan a su cargo la preparación, desarro­
llo y vigilancia de las elecciones en las que aquellos 
figuren, representantes que tendrán· como función, 
velar por el exacto cumplimiento de la V:'y y por la 
pureza del sufragio, interponer y tramitar los recursos 
legales que procedan y ejercitar los derechos c::ue les 
-0torga esta Ley, especialmente en su artículo 59. 

Serán representantes especiales lo.s designados 
ante la Comisión Estatal, los Comités Dístritales y 
Municipales y las Casillas Electorales. 

Serán representantes generales los designados pa­
ra intervenir en el proceso electoral en los municipios 
que integran una circunscripción electoral. 

Artículo 59.-Cada c·udadano, .desde que su 
tandidatura quede registrada, puede nombrar repre­
sentantes personales en los mismos términos que lo,'3 
Partidos pueden hacerlo de acuerdo con el artículo 
anterior. 

Cuando en cualquier acto electoral estén r,resentes 
tlos o más representantes de un mismo partido político 
c1 candidato, deberán actuar unidos sin que se admita 
protesta o in;tervención separada de alguno de ellos, 
respecto~ a un mismo hecho. 

Las credenciales de los representantes de los 
Partidos· y de Candidatos, serán registradas por la 
Comisión Estatal, si se tratare de elecciones de 
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Diputados o de Gobernador a más tardar el primer . 
domingo de diciembre, la que por la vía más rápida 
comunicará a los Comités Distritales Electorales y 
éstos a su vez a los Comités Municipales Electorales 
de su circurncripción. los nombres, apellidos y domi­
cili:0s de los representantes cuyas credenciales hubiere 
registrado. 

Los Comité, . .;; Municipales Electorales registrarán 
H más tardar el tercer domingo del mes anterior al de 
las elecciones, las credenciales de los representanteg¡ 
de los Partidos Políticos y de candidatos que deban 
actuar ante los organismos electorales de su circuns­
cripción. 

Lo.s: nombramientos de representantes de los 
?artidos registrados y de los candidatos, deben con­
tener el nombre, apellido y domicilio de los represen­
tados. Sin el registro ante lo..;; citados Organismos 
Electorales, no surtirán efectos. 

Artículo 60'.-Los representantes nombrados por 
lo,s· Partidos o, en su caso el representante común, 
puedé presentar durante la preparación y desarrolld 
!de la elección y en la computación las protestas que 
juzgue pertinentes por la infracción de alguna o 
algúnas de las disposiciones de la presente Ley. En 
1as protestas sólo se hará constar el hecho y el artículo 
o artículo.s· de la Ley que se estimen violados y serán 
siempre por escrito. Por ningún motivo se podrá dis· 
cutir sobre los hechos consignados en las protestas. 

El Secretario del Organismo Electoral corres­
pondiente deberá recibir las protestas que le sean 

; · 'r1resentadas. 
' 
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Artículo 61.-Los electores que el día diez de 
octubre del año anteri.or al en que deban efectuarse 
elecc:ones de Gobernador o Diputados o el día diez de 
octubre dentro del año en qÚe ge verifiquen eleccioneSI 
de Ayuntamientos no estén inscritos y por tanto no 
tengan su credencial de elector, por habérselas negado 
el Registro, la Oficina o Agencia del Registro E:'>ta­
tal de Electores de la Cabecera del Municipio de su 
domicilio, o por haber adquirido la ciudadanía después 
~e cerrado el registro, deberán presentarse al Comité 
Distrital o Municipal Electoral dentro de la segunda 
quincena de octubre para hacer la reclamación res­
¡pectiva. 

Artículo 62.-Los Partidos Políticos o cualqüier 
ciudadano, por lo que ve a la sección que pertenece, 
poldrán también depués de la fecha señalada en el 
a~tículo anterior y dentro de un plazo de veinte 
días, impugnar la exactitud del padrón para: 

1.-La rectificación de errores en las generales 
.de los votantes. 

11.-La exclusión de personas que no residan en 
la sección o que no tengan derecho a votar. 

Artículo 63.-Los Comités Di'>tritales o Munici­
pales Electorales" e\Il virtud de lais, pruebas que con 
fas reclamacione,s se presenten y de las demás que los 
.mismos pudieren alegar, dictarán . la resolución que 
corresponda en el término de cuarenta y ocho horas. 
Si el Comité estimare fundada la queja, comunicará 
su resolución desde luego a la Oficina del Registro 
Estatal de ·Electores a fin de que el ciudadano sea 
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inscrito y se le entregue su credencial de elector. Si 
por el contrario resolviera que no procede, el 8olicitante 
presentará su queija por escrito a la Comisión Estatal 
Electoral, la que resolverá en un térm:no de veinti­
cuatro horas. 

El ciudadano que lleve a cabo e8tas gestiones 
puede ser patrocinado por el Partido a que pertenezca. 

Artículo 64.-El primer domingo del mes anterior 
al de las elecciones de Diputados o de Gobernador, 
El Comité Digtrital Electoral mandará publicar en cada 
Municipalidad del Distrito. avisos sobre el número 
de cas'llas electorales que se imtalarán y la ubicación 
de cada una de ellas, así como los nombres de Jo~ 
ciudadanos designados como Presidente, Secretario y 
E,gcrutadores Propietario y Suplentes de cada una 
de ellas. Las casillas de cada Distrito se numerarán 
progresivamente-. 

No podrán señalar.ge para la instalación de casillas 
las casas habitadas por funcionar'os o empleados 
públicos, federale8, estatales o municipales, ni las 
fábricas, haciendas o fincas de campo que disten 
menos de cuatro kilómetros de alguna Cabecera de 
Municipio o del poblado que constituya la gección 
inmediata, pues en tal caso se señalará un local dentro 
de aquella o de ésta. 

En caso de que las fábrica8, haciendas o fincas 
de campo distaren más de cuatro kilómetros. de la 
Cabecera del Municipio o de la sección inmediata, no 
podrán señalarse para la instalación la casa o depen­
dencia de la fábrica, hacienda o finca, ,gino cualquiera 

' 1 

; otro sitio que permita el libre acceso a los electores. 
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Los locales que señalen para instalar las casillas serán 
lo suficientemente amplios para colocar en ellos todo 
lo necesar;o para el fácil cumplimiento de lag opera­
cinnP,s electorales. 

Artículo 65.-Los Partidos, los candidatos y su~ 

representantes pueden objetar por escrito y dentro 
lle log cinco días siguientes a la pubLcación, el seña­
lami,ento de algún lugar para la instalación de. casillas 
por motivos fundados, así como los nombramientos 
de Pre~:dente, Secretario o Escrutadores de casilla 
cuando no reunan los req:uisitos señalados por eW 
Artículo 18, párrafo 2o. de la presente Ley y el Comité 
Distrital Electoral acordará lo que considere prudente. 

Artículo 66.-El tercer domingo del meg anterior 
a las elecciones de Ayuntamientos, el Comité Municip:11 
Electora] publicará en cada sección del Municipio, la 
lista de los lugares señalado<; para la instalación de 
las casi11as, así como los nombres de los ciudadanos 
C.esignados como Presidente, Secretario y Escrutado­
res propietarios y suplentes de cada una de ellas. 

Artículo 67.-Las boletas electorales se harán 
conforme al modelo quei aprueba la Comisión Estatal 
F~lectoral y su costo 'ierá a cargo de los PartidoSI 
Políticos o los candidatos si la e:ección es de D:putados 
o de Gobernador y a cargo del Mun;cmio corres­
pondiente si la elección fuere de Ayuntamientos. 
Contendrán los nombres y apellidos de los candidatos, 
el puesto para el que se les postula y las indicaciones 
generales relativas al Distrito y Sección .Electorales 
y llevarán impresas las firmas del Presidente y 
Secretario de la Comisión E;statal Electoral. 
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Quince días antes de la elección deberán estar 
en poder de los Comités' Municipales Electorales las 
boletas para la votaci,ón, las que serán debidamente 
Reiladas por éstos y podrán ser firmada.si por los 
.representantes de los Partidos Político!il y candidatos 
si así lo desearen, quienes tienen derecho a qur se 
les exp1irla una constancia de su intervención, asii 
como del número de boletas firmadas, pero sin que 
por dicha firma se impida la oportuna distribución. 

A cada Pre-sidente de Casilla se entregarán bole­
tas para la votación en número igual al de elector0'3 
(!Ue figuren en el Padrón electoral de su sección, más 
un diez por ciento. 

Los Comités Municipales Electorales deberán en­
tregar a los Presidentes de Casillas, un día o a lo más 
cinco días antes de la elección, las boletas electorales, 
lás ánforas para recibir la votación, las formas para 
la documentación y útiles de escritorio que hubieren 
de necesitarse. 

Artículo 68.-Cua}ouier elector o representante de 
un Partido Pol.ítico o de candidatos, puede gestionar 
hasta antes del segundo domingo del mes anterior 
al de las elecciones, ante el Comité Electoral que 
corresponda, la modificación de las listas nominales 
de electores por muerte, incapacidad o suspensión 
de derechos debidamente comprobados de algunos de 
los ciudadanos inscritos o formular ante la casilla 
electoral conespondiente, la protesta que proceda en 
el momento mistno de la ele~ción. 

~ . ' 
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CAPITULO VII 

De las Elecciones 

Artículo 69.-EI día de la elección, a las ocho 
horas, los ciudadanos nombrados Presidente, Secreta­
rio y Escrutadores Propietarios de la Casilla Electo­
ral, procederán a la instalación de ellas en los lugares 
/designados, en presencia de los que representen a los 
partidos reconocidos y a los candidatos, levaníándos~ 
acta de la apertura de la casilla en los términos O.el 
artículo 72 de esta Lé¡r. 

Artículo 70.-Quince minútos después de la hora 
señalada, si no estuvieren presentes alguno o algunos 
de los prorpietarios, podrán actuar en su lugar los, 
respectivos .suplentes; y pasada media hora, si ningu­
no de los nombrados se hubieren presentado, la casilla 
podrá instalaxse por un auxiliar del Comité Distrital 
o Municipal si lo hubiere. En defecto de ésw, por 
los re1presentantes de todos los Partidos y por los 
candidatos o sus representantes que actúen en la 
f;ecciórn en presencia del juez de más categoría de la 
Jocali'dad o de un Notario Público, quien tendrá la 
pbligación, lo mismo que el Juez, de asistir a dicho 
acto. Si en el lugar no hay funcionario alguno qúe 
tenga fé pública, podrá interve-nir el del lugar más 
próximo. A falta de uno u otro, podrá instalarse la 
casilla siempre que estén de acuerdo expresamente 
los representantes de los Partidos Políticos y de los 
candidatos contendientes. En todos esto8 casos, se 
designará Presidente de la Casilla y en ausencia del 
Secretario o Escrutadores propietario y suplente, se 
rnombrarán los que falten para instalar la Mesa, de· 
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común acuerdo y la votación se tomará sobre la 
documentación oficial. Si no hubiere documentación 
ofic:al, las boletas se harán en papel simple, autori­
zadas por el Presidente y Secretario de la Mesa y serán 
válida.s aunque no EStén en la forma aprobada por la 
Comisión Estatal Electoral, haciéndose constar la cau­
sa de ello en el acta de instalación. Si faltare la lista 
nominal de electores, los ciudadanos que lo soliciten, 
podrán votar siempre que presenten su credencial de 
Elector y no sean objetados por los representantes 
de los Partidos Políticos o 'de los candidatos. 

Artículo 71.-Si a las 12 horas no fuere posible 
:nstalar la casilla conforme a los artículos anterior~s, 
los funcionarios asistentes y los electores de la sef!· 
dón presentes en el local, levantarán acta haciendo 
constar los hechos relativos y la enrviarán f'lin demora 
al Comité D;strital o Municipal o al Auxiliar correB­
pondiente. En el Acüi. se tomará nota del número 
de las credenciales d€1 los electores que en ella inter­
vengan. 

Artículo 72.-Reunidos Jos requisitos para la 
inst9Jación de la casilla, se levantará el acta corres­
vondiente con los siguientes datos: 

a) .-El lugar, la fecha y la hora en que se inicie 
·el acto de instalación. 

b) .-Los nombres y apellidos de los funcionarios 
que intervengan. 

e) .-La constanc:a de que obran en poder de la 
•• 1 e asilla, la documentación y los útiles necesarios para 
' la elección. 
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d) .-La certificación d€1 que se abrieron las 
ánforas en presenc:a de los funcionarios y electores 
¿~sistentes, comprobándose que se encontraban vacías. 

e) .-La breve relación de los incidentes suscita­
dos, si los hubiere, con motivo de la instalación y la 
hora en que tal instalación quedó hecha. 

Del acta de instalación, firmada por todos los 
funcionarios que en· ella hayan intervenido, se harán 
tres copias para el Comité Municipal y las necesarias 
para integrar los expedientes electorales y expedir a 
los funci01;iarios de la casilla y a los representantes¡ 
acreditados de Partidos, presentes en el acto de la 
instalación, cuando lo soliciten. 

Artrculo 73.-Instalada la casilla, los componentes 
de ésta no podrán retirarse hasta que la casilla sea 
clausurada .salvo caúsas de fúerza mayor y con el 
consentimiento de la mayoría de los integrantes y 
siempre que sea pos ble su substitúción por algúno 
<le los_ suplentes. 

Artículo 7 4.-La votación se recibirá en la forma 
siguiente: 

I.--Al presentarse cada elector, exhibirá su cre­
dencial y el Pres:dente se cer.ciorará de que figure 
rn la lista nom ·nal de electores de la sección· a la que 
corresponda la casilla. Si el elector no pertenece a 
la sección, se le indicará que no tiene derecho a votar 
f•n esta casilla, salvo que por hallarse fuera del Jugar 
de su domicilio esté impedido de votar en la sec­
c;ón que le corresponda, circunstancia que el elector 
comprobará debidamente a juicio del Presidente de la 
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casilla, si pertenece a la sección o comprueba la razón 
para votar en élla, se le entregarán las boletas para 
la votación. 

Los integrant€s de las casillas, electorales, los , 
representantes de los pa.rtidos y de los candidatos, 
cuando no estén incluídos en las listas electorales de 
la sección e-n que actúen, también podrán votar en la 
casilla, anotándose esta circunstancia en el acta final. 

Quedan exceptuados de la obli'gación de votar en 
la casilla electoral a la que corre-s:ponda su domicilio, 
los militares que se encuentren en servicio. En este 
caso, emitiTán su voto e-n la casilla más próxima al 
lugar donde se encuentren desempeñando algún ser­
vicio en el momento de la elección. 

H.-El elector, de manera secreta, marcará en 
la boleta con una cruz, el color del candidato por 
Q_ufon vota o escribirá en el lugar correspondiente, el 
nombre de su candidato si éste no está registrado. 

Si el elector es ciego o se encuentra impedido, 
podrá acompañars,e de un guía o sostén para que en 
su lugar, haga la operación del voto. Acto continuo, 
el elector personalmente o él y su ayudante, en ·su 
caso, introducirán la boleta en el ánfora que' corres­
·ponda. De la misma manera procederá el individud 
que no sabiendo leeri ni escribir, manifie-ste a la 
Mesa que desea votar por alguna persona dis'tinta 
de los candidatos registrados. En el acta se harán 
constar estas circunstancias. 

• 

III.-El Secretario de la Casilla, anotará en la 
: · 'lista nominal de electores respectiva, poniendo la pala-
' 

Á 
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bra "votó" a contin,uación del nombre de cada elector 
que haya depositado su voto y el Presidente le devol'." 
verá su credencial, con idéntica anotación y la focha. 

Artículo 75.-A nadie se entregarán boletas para 
su elección, sin presentar su credencial d€~ elector. 

Los que la hubieran extraviado estarán obligados 
D presentarse la víspera al Presidente de la casilla 
para que tome nota de sus nombres y los anote, en su. 
caso, en una lista súplementaria de electores, hacién­
dose constar esta circunstancia en el acta respectiva. 

Artículo 76.-El Presidente de la Casilla tendrá 
la responsabilidad de mantener el orden durante la 
elección con el auxilio de la fuerza pública si lo 
creyere conveniente. No permitirá el acceso a la 
casilla a personas armadas o en estado de ebriedad, 
que hagan propaganda o que en alguna forma pre­
tendan coaccionar a los votantes. Tampoco admitirá 
en la casilla a quienes ne se-an funcionarios de ésta, 
representantes acreditados de Partidos o de los can­
didatos, notarios en ejercicio deo sus funciones, o 
electores, cuidando que éstos no séan en número mayo11 
del que pueda atende·r el personal de la casilla para 
asegurar la libertad y el secreto del voto. Cuidará 
también, de que se conserve el orden en el exterio1' 
inmediato a la casilla y de que no se impida o se 

_ obstaculice el acceso de los electores de ésta. El pro­
pio Presidente decidirá desde luego y bajo su res:pon· 
sabilidad, las cueostiones que en la casilla se .susciten. 

Artículo 77.-Nirnguna persona que porte armas, 
aun cuando sea militar, podrá ejercer el derecho de 
votb. El Presiklente de la Mesa no entregará las 
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boletas respectivas al elector que se presente armado, 
aun cuando figüre en el Padrón Electoral y ordenará 
se anote esta circunstancia junto al nombre del elec­
tor. Igualmente mancl::irá retirar de la casilla a todo"f 
los individuos que estén armados, sean o no electores, 
consignando sus nombres y el hecho, en el acta de 
votac; ón y si los infractores no se retiran, los man­
dará detener por medio de la policía, debiendo con­
signarlos por desobediencia a su autoridad. 

Artículo 78.-En el caso de que alguna o .9.lgunas 
personas traten de intervenir en la elección po:ri 
medio de la fuerza y se presenten en una casilla por­
tando armas, el Pre<údente de la Mesa suspenderá 
la votación y, con auxilio de la fuerza pública, hará 
establecer el orden; consignando a los responsables. 

Restablecido el orden, dispe:ndrá se reanude la 
votac:ón, dejando de todo ésto, constancia por esc!'ito. 

Artículo 79.-El Secretario de la casilla deberá 
recibir las protestas que le sean pre<sentadas por 
escrito por los electores, los funcionarios de casilla 
o los representantes acreditados de Partidos o de 
Candidatos, y devolverá firmadas las copias. Tomará 
nota de los incidentes que en la casilla ocurran y que 
púedan alterar la votación o sü sentido. 

Artículo 80.-A las 5 de la tarde, o antes si ya 
1rnbieran votado todos los electores insé'.ritos en el 
Padrón, se cerrará la votación: pero si a la hora dicha 
hubiere electores presentes que no hayan votado, .ge 

continuará recibiendo la votación hasta que hayan 
votado todos los electores presentes en la sección. 
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Artículo 81.-Cerrada la votación, se levantará 
el acta respectiva, haciendo constar en ella la hora 
que comenzó a recibirse, los incidentes relacionados 
con la mi spia las protestas presentadas y la hora y 
circunstancias en que la votación haya concluído. 
Del acta respectiva se harán y distribuirán copias en 
Jos términos del artículo 72. 

Artículo 82.-Una vez cerra!da la votación, se 
procederá en el siguiente orden: 

I.-Se numerarán las boletas sobrantes, inutili­
zándolas por medio de dos rayas diagonal e.-; con tinta; 

II.-Se llenarán las formas que para la documen­
tación del acto haya apr9bado la Comisión Estatal 
Electoral, consignando los números con eifra y con 
letra y firmando los miembros de la Mesa y los 
representantes de los Partidos Políticos y de candi­
datos allí presentes; 

IU.-Se reunirán en un solo expediente los docu-
mentos siguientes: 

a) .-Nombramiento del Presidente de la Casilla. 

b) .-Un tanto de la lista nominal de electores. 

c) .-Un tanto dei los modelos anteriores men­
cionados. 

IV.-Se procederá a abrir el ánfora que contenga 
los votos de la elección de Diputados, comprobando 
si el número de boletas depositadas en e.J ánfora 
corresponde al número de electores que emitieron 
su voto; para lo cual uno de los Escrutadores sacará 
una por una las boletas mencionadas contándolas en 
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voz alta y el otro E~scrutador, al mismo tiempo 
sumará en la lista nominal de electores el número de 
ciudadanos que hubieren votado, consignándose en e] 
acta el resultado de estas operaciones; 

V.-Al terminar de mear las boletas de las án'­
foras, se mostrará a todos loes presentes que éstaSI 
están vacías; 

VI.-El primer Escrutador leerá en voz alta los 
nombres de los ciudadanos en favor de los cuales se 
hubiere votado, los que comprobará el otro Escruta­
dor; y el Secretario irá formando al mismo tiempo 
las listas de escrutinio, con cuyos resultados hará 
el cómputo general de los votos emitídos; y 

VII.-T'erminaido el escrutiniio, se levantará .el 
a.eta final en la que se hará constar el cómputo gene>­
ral y suscintamente todos los incidentes ocurridog 
durante él, y los demás pormenores que señale la Ley. 
Tres tantos del acta los enviará el Secretaril(), bajo 
f>U responsabfüdad, al Comi:té Municipal Electora]. 

Artículo 83.-Para hacer la computación de votos 
se seguirán las reglas siguientes. 

I.-Si el elector vota en favor de un propietario 
y de su suplente, se computan los dos votos; 

II.-Si vota en favor de un propietario o de un 
suplente, se computa ese único voto; y 

III.-Si · vota por un propietario y dos o má~ 
13uplentes o por un suplente y dos o más propietarios, 

: · ' sólo se computa e] voto que no está duplicado. 
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Las boletas serán numeradas por orden progresi­
vo y se llevará un registro de las anuladas, total o 
parcialmente,. especificándose la fracción de este 
artículo en que queden comprendidas. 

Artículo 84.~Se agregarán a los documentos enu­
merados en Ja Fracción II del artículo 82, las boletas 
que contengan los votos emitidos, las anuladas total 
o parcialmente y los sobrantes; un ejemplar de los 
E'Scrutinios y del cómrputo general de votos y otro del 
acta final. 

· Todos estos documentos se pondrán en paquete 
bien cerrado sobre cuya envoltura, para mayor 
garantía, firmarán los miembros de la Mesa. Los 
Representantes de Partidos y de candidatos, podrán 
firmar, si así lo desearen. 

El paquete quedará en poder del Presidente de 
la Mesa, quien bajo su responsabilidad Jo hará llegar 
antes del siguiente jueves, al Comité Municipal Elec­
toral. Este a su vez lo remitirá al día siguiente al 
Comité Distrital respectivo, juntamente con las acta.~ 
de escrutinio. cuando para las elecciones de Diputa­
dos o Gobernador se trate. Las copias de tal docu­
mentación quedarán en poder del Presidente de la 
Mesa. 

Artículo 85.-Los representantes de los Partido.~ 
Políticos y de los candidatos, tendrán derecho a que 
se les entregue copia certificada del resultado del 
€Scrutinio. 

Artículo 86.-El Presidente de la Mesa tiene la 
obligación de dar entrada a las protestas de los 
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cándidato"l, y de los representantes de éstos y de los 
Partidos· Políticos, acreditados ante la Casilla, c;ue 
presenten debidamente reg:strado su nombramiento; 
observándose, en gu caso, lo dispuesto en los artículos 
58, 59 y 60 de esta Ley: igual obligación tiene reS>­
¡pecto a las protestas que presente cualquier elector. 
de la sección. 

Artículo 87.-Concluídag las labo:res de las casi­
llas, los representantes de los Partidos o de- sus can­
didatos, podrán exigir todag las garantías necesarias 
para la debida seguridad de los documentos electo-
rales. · 

Los candidatos o representantes tendrán derecho 
a que "le les exp:da copia, a su costa de todas las 
actas levantadas en casillas, Comités Municipales o 
Distritales y Comisión E"ltatal con motivo del proceso 
Electoral. 

Artículo 88.-Cada Comité Distrital celebrará 
sesión el dom;ngo siguiente al de las elecciones, con 
citación de log representantes de los Partidos conten­
dientes para examinar los paquetes electorales y hacer 
el cómputo total de la elección en su juri"ldicción. 

Artículo 89.-Iniciada la sesión, el Comité pro­
l('ederá a hacer el cómputo general de la votación 
recogida en e1 Distrito, practicando en su orden, las 
operaciones siguientes: 

!.-Examinará log paquetes electorales, separan­
ªº aquellos que tengan muestras de alteración; 

II.-Abrirá los que aparezcan sin alteración, 
&igu·endo el orden numérico de las casillas y tomará 
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i10ta de log resultados constantes en el acta de escru­
tinio; s: hubiere objeción fundada contra las constan­
cias de esa acta, repetirá el escrut·nio de la sección, 
haciendo el recuento de Jos votos; 

lII.-Anotará, re"lpecto de cada sección, las obje­
ciones relativas a los votos que no hubieren sido toma­
dos en cuenta o a los que hayan s:do indebidamente 
aceptados en el e"lcrutinio, · así como aquellas que se 
refieren a irregularidades en el funcionamiento de 
las casillas, todo lo cual se hará constar en el acta 
~orrespondiente; 

IV.-Abrirá los paquetes que aparecieren altera­
dos; si las actas de escrutinio coinciden· con las. copias 
f!.torizadas a que 'le refiere la Fracción VII del 
Artículo 82, procederá a hacer el cómputo de estos 
expedientes, junto con los demás, si no coinciden se 
hará constar en el acta que se levante, sin computa!t 
los votos de esos expedientes: 

V.-Levantará, ·por duplicado, el acta del cómputo, 
haciendo constar en ella las operacioneis practicada"l, 
las objeciones y protestas que se hayan presentado 
y el resultado dei la elección; 

VI.-Extenderá constancia} de acuerdo con el 
modelo que apruebe la Comisión Estatal Electoral, 
8 .. los candidatos a Diputados, Propietario y Suplente, 
que hayan obtenido mayor número de votos en la 
eíección; y 

VIL-Formará el paquete electoral y entregará 
un tanto del acta que se levante a cada uno de los 
representantes de partidos que hayan concurrido. 
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Artículo 90.-En caso de elecciones para Ayun­
tamientos, se seguirá el procedimiento del artículo 
anterior y cuando la elección de Diputados y de 
Gobernador coincidan, se procederá en primer tér­
mino, respecto a la elección de Diputados y después 
v la de Gobernador. No se suspenderá la sesión, 
mientras no concluya el cómputo de cada elección. 
Si durante las horas hábiles de un día no se hubieren 
computado las dos elecciones, se prosegui:rá al día 
i.siguiente. 

CAPITULO VIII 

De las Garantías y Recursos 

Artículo 91.-En los casos en que esta Ley no 
establezca recursos especiales para reclamar contra 
los actos de Organismos Electorales, los interesados 
podrán recurrir en única ;nstancia y por escrito ante 
la Comisión Estatal Electoral si el acto proviene da 
algún Comité Distrital Electoral, o ante éste, si el 
acto procede de los Comités Municipales Electorales 
tle su circunscripción, acompañando las pruebas corres­
pondientes. El recurso deberá resolverse dentro de 
tres días, sa1vo que hubiere diligencias que practicar. 
Contra actos de la Comisión Electoral podrá pedirse 
la renovación que se decidirá dentro de los cinco días' 
siguientes a la interposición del recurso salvo qu~ 
hubiere diligencias que practicar. 

Artículo 92.-Ninguna otra autoridad fUera de las 

expresamente señaladas por esta Ley, podrá interve­
nir en la preparación de las elecciones o en la reali-
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zac10n de éstas y de las. operaciones relacionadas con 
€1 cómputo, si no es a requer;miento de los organis­
mos o funcionarios electorales competentes y bajo la 
responsabilidad de éstos. 

Artículo 93.-Los funcionarios Estatales y Muni­
cipales están obligados a proporcionar, sin demora, las 
informaciones que obren en su poder y las certifica­
ciones de los hechos que les consten o de los docu­
mentos, que existan en los archivos a su cargo, as;í 
como a practicar las diligencias correspondieñtes, 
cuando se lo demanden para fines electorales los 
organismos que esta Ley establece. 

Artículo 94.-Las fuerzas armadas del Estado y 
de los Mun;dpfos deberán prestar el auxilio que la 
Comisión Estatal Electoral y los demás organismos 
y funcionarios electorales requieran, conforme a esta 
Ley, para asegurar el orden y garantizar el proceso 
electoral. 

Artículo 95.-Ninguna autoridad podrá el día de 
la elección y hasta después de que el elector haya 
votado, aprehender a un _ciudadanc, salvo en los casos 
de flagrante delito o de orden expresa y escrita por 
el Presidente de una casilla o en virtud de resolución 
dictada por autoridad judicial competente. 

Artículo 96.-El día de la elección y los tres que 
le precedan, no se permitirá la celebración de mítines 
ni de reuniones públicas de propaganda política, ni el 
nso de altoparlantes en esa propaganda. 
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Articulo 97.-El día de la elección y el precedente 
pe-rmanecerán cerrados todos los establecimientos en 
que se expendan bebidas embriagantes y estará prohi­
bida la venta de bebidas que conte•ngan alcohol. 

Artículo 98.-·El día de la elección f1ólo podrán 
~ortar arma los miembros uniformados de las fuerzas 
públicas encargadas del orden. Estas fuerzas tendrán 
la obligación a petic;'Ón de los funcionarios eleéto­
¡rales o cualquier ciudadano, de desarmar a quiene~ 

infrinjan este artícufo sin excepción alguna. 

Artículo 99.-Los Juzgados de Primera· Instancia 
y Conciliadores Municipales, permanecerán ab ·erto .. 
durante el día de la ele-cción. Igual obligación tendrán 
las Agencias del Ministerio Público y las Oficinas que 
hagan sus veces. 

Artículo 100.-Los Notarios Públicos en ejercicio 
y los funcionarios autorizados para actuar por recep­
toría, mantendrán ab:ertas sus oficinas el día de la 
elección y deberán atender la solicitud de los funcio­
narios de casillas., de los representantes autorizados 
de parti~do~ o de los ciudadanos, para dar fé de hechos 
o certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 101.-La propaganda electoraj estará su­
jeta a las siguientes reglas: 

1.-Se prohibe el empleo de símbolos, s:gnos o 
motivos religiosos; 

ll.-Se prohiben las expresiones verbales o escri­
tas contrarias a la moral o que inciten al desorden; 

I;II.-N o se permitirá el empleo de los pavimentos 
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de las calles, calzadas o carreteras y de las aceras y 
cordones respectivos y el de las obras de arte y de 
los monumentos: púb~'i.cos para la fijac"ón ~ inscr)pción 
de propaganda ; 

lV.-Se prohibe la fijación e inscripción de pro­
paganda en los Bdificic s públicos de la Nación, de los 
Estados o de los Municipios; en los locales de las 
ofic nas públicas de cualquier categoría o en los 
edificios que- éstas ocupen, así como la inscripción de 
la propaganda, sin perm:so del prnpietario en los 
edificios y obras de propiedad particular. 

CAPITULO IX 

Del Colegio Electoral 

Artículo 102.-Dentro dei los cinco días siguientes 
de haber terminado sus labores el Comité Municipal, 
el Ayuntamiento saliente, a donde se enviarán los 
exped:ente.c;;; relativos, se constituirá en Colegio Elec· 
toral, nombrando de entre sus miembros una Comisión: 
compuesta de un Pre-sidente, un Vocal y un Secretario, 
quienes en el término de diez días presentarán -su 
dictamen acerca de la validez o nulidad de las elec­
c' onE's, declarando quienes' resultaron electos, tanto 
prop:etario como suplente. 

Artículo 103.-La Comisión de que- habla el ar1-
tículo anterior, al rendir su dictamen, tendrá en cuenta 
las instancias y protestas presentadas y hará la cali­
ficación teniendo e-n consideración los vicio$ que 
encuentren en la ·elección así como lo fehaciente de 
las pruebas en que se apoyen. 
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Artículo 104.-Rendido el dictamen por la Comi­
sión, el Ayuntamiento se reunirá para discutirlo, 
8,probando o rechazando las constancias expedidas por 
el Comité Municipal respectivo, a mayoría de votos y 
tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo anterior 

Las constancias de que se trata, serán registra,.. 
das, con la debida oportunidad en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a efecto de tomarlas en consideración. 

Artículo 105.-Las sesiones que celebren los 
Ayuntamientos, serán públicas y en ellas tomarán 
parte los ciudadanos a quienes se les hubiere expedído 
credenciales, los que tendrán voz pero no voto para 
defenderlas. 

Artículo 106.-El Colegio Electoral que debe cali­
ficar la elección1 de Diputados o de GobE·rnador del 
Estado, funcionará en los términos que establece la 
Cor,stitución Local y el Reglamento Interior del Con­
greso. 

Artículo 107.-Las resoluciones que dicte el Cole­
gio Electoral al calificar la elección de Ayuntamientos, 
Diputados o Gobernador del Estado, serán definitiva¡;! 
e inatacables .. 

Artículo 108.-Cuando a juicio del Congreso Elec­
toral competente hubiere razón para estimar que en 
las elecciones ha habido violación de voto, podrá si lo 
estima conveniente, consignar el caso al Procurado!' 
de Justicia del Estado, a fin de quei practique la 
averiguación correspondiente, y en su caso, proceda 
contra los responsables. 
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Artículo 109.-Si del examen de la documentaci6n 
correspondiente o de los informes que proporcione 
la Comisión o Comités Electorales o del resultado de 
la investigación a que se refiere el artículo anterio:r 
apareciere que hubo irregularidades, suficientes a 
juicio del Colegio Electoral respectivo, para invalidar! 
la elecc'ión, se hará la declaración de nulidad corres­
J>Ondiente. 

CAPITULO X 

De la nulidad de las elecciones 

Artículo 110.-La votación recibida en una casilla 
electoral será nula: 

I.--Cuando se haya instalado la casilla eilectoral 
en distinto lugar al señalado y en condiciones diferen'­
tes a las establecidas en esta Ley; 

Il;--Cuando haya meldiadd cohecho, sobprno o 
,presióTI; de alguna autoridad para obtener la votación 
@ favor de determinado candidato; 

IIJ.~Cuando se haya ejercitado violencia sobre 
los electores en las casillas 1electorales por alguna 
autoridad o particular con el mismo objeto que indica 
la. fracc 1i6n anterior; y 

I1V.-Por haber mediado error o dolo en la com­
putación de votos. 

Artículo 111.-Una 0lección será nula: 

1.-Por ser el electo inelegible en virtud de care­
cer de los ri;>quisitos exigidos por la Ley para poder 
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<:er electo Gobernador del Estado, Diputado, Presi­
dente lVIun.cipal o Munícipe, según se trate; 

II.-Cuando por medio del cohecho, soborno, pre­
sión o violencia sobre los electores, se haya obtenido 
la mayoría de votos de la elección; 

III.~Cuando se hayan, cometido grandes irregu­
lar ~daaes en la preparación y desarrollo de toda la 
t•lección; y 

JV.-Por error sobre la persona elegida, .galvo 
que dicho error sólo fuera en el nombre o apellido 
pues en este caso lo enmendará el Colegio Electoral 
respectivo al calificar la elecc,ón. 

Artículo 112.-T'odo ciudadano, vecino de un Mu­
nicipio electoral, tiene derecho a reclamar ante el 
Colegio Electoral competen te, la nulidad de la elección 
de Ayuntamientos, Diputados o Gobernador, reaLzada 
e.n dicha entidad, o de votos emitidos en la misma, 
para dichas elecciones. 

Artículo 113.-Los! Partidos Políticos y sus can­
didatos tienen igualmente el derecho con'3ignado en 
.el art:culo anterior. 

Artículo 114.-La reclamación de la nulidad podrá 
interponerse s·n formalidad alguna y en tanto que 
la elección sobre la cual va dirigida no haya sido 
calificada por el Colegio Electoral correspondiente. 
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CAPITULO XI 

De las Sanciones 

Artículo 115.-Se castigará con la pena de uno 
a do,g años de prisión a los responsables de fraude en 
las elecciones, y con la de dos a cuatro años, si los 
\responsables fuegen funcionarios públicos o particu­
lares en ejercicio de sus funciones electorales. 

Artículo 116.-Se castigará con pric;;ión hasta por 
sesenta días a los miembros de los Ayuntamientos y 
funcionarios públicos, que sin causa justificada deja­
ren de cumplir las obligaciones que señala esta Ley, 
y con prisión hasta por treinta días a los Empadrona­
dores y demás empleados enca.rgados de los trabajos 
preparatorios, imponiéndoles además, en ambos casos, 
multa de cien a quinientos pesos. 

Artículo 117.-Serán ca'3tigados con dos meses de 
prisión y multa de cien a quinientos pesos, los ciuda­
danos desi.gnados para integrar las ca'3i1las electorales 
que no asistan el día de la elección, se excusen o 
Husenten del lugar o de cualquier otro modo eludan 
ü omit3'i el cümplimiento de la.s obligaciones- que les 
impone esta Ley. Igual pena se apHcará en casos 
~málogos a los miembros de las Juntas Computadora<;;. 

Artículo 118.-Los electores empadronados que 
f.;in causa justificada no concúrran personalmente a 
la Casilla Electoral a cumplir la obligación del voto, 
serán castigados por el Presidente Municipal con arres­
to de treinta y seis horas o multa ha'3ta de cincuenta 
pesos; sin perjuicio de lo previsto en el inciso IV 
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del artículo 11 de la Constitución Política del Estado 
y del inciso 1 del artículo 38 de la Constitución Polí­
tica de la República. 

Artículo 119.-Es Juez competente para conocer 
los delitos y faltas que se cometen, el de la Primera 
Instancia del Distrito Judicial a que corresponda el 
Distrito Electoral, sin perjuicio de lo que dispone la 
Constitución Política del Estado, en lo que se refiere 
a las autoridades Municipales. El Congreso hará con­
¡Signación a la Autoridad Judicial competente de las 
infracciones que encontrare en los documentos, a lf'.in 
de que se impongan las pena,s correspondientes, a 
!reserva de que los interesados puedan presentar las 
querellas respectivas por las violaciones e irreguJa. 
ridades que se cometan. 

Las infracciones a esta Ley que no estén san~ 

donadas por alguna disposición especial de la misma, 
se sujetarán a lo preceptuado en este Capítulo y en 
eu defecto a las disposiciones del Código de Defensa 
Social del . Estado 

'., 
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TRANSITORIOS: 

Artículo lo.-La presente Ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi­
cial del E,stado. 

Artículo 2o.-Por esta sola vez la int<'gración de 
los Organismos Electorales se hará con posterioridad, 
funcionando únicamente la Comisión E;statal Electo­
ral y el Registro Estatal de Electores. 

Artículo 3o.-Esta Ley Electoral deroga todas 
las demás disposiciones legales sobre la materia, en 
cuanto se opongan a ella. 

Artículo 4o.-Por sólo esta ocasión el Padrón Elec­
toral básico para las próximas elecciones de OC. 
Diputados al H. Congreso del Estado, e.s el que tiene 
el Registro Nacional de Electores, en su DelegacióDi 
E.statal, a cuyo efecto se le hará la depuración nece­
saria. 

Artículo 5o.-La credencial de elector que utili­
zarán los ciudadanos para identificarse en los comicios 
aue habrán de efectuarse el día 17 de enero de 1960 
será la que les expidió el Registro Nacional de Elec­
tores para las eleccione.s del mes de julio del año 
de 1958. 

Artículo 60.-El Registro Estatal de electores 
determinará la formulación de la_s listas nominales 
para hacer oportunamente la distribución de ellas 
entre los organismos electorales correspondientes. 

Al Ejecutivo del Estado, pa:ra · ,su sanción y 
cumplimiento. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Pachuca de Soto, a los tres días del 
mes de noviem~re de mil novecientos cincuenta y 
hueve.-Diputado Presidente, ANATOLIO ROMERO 
TREJO.-Diputado Secretario, DANIEL CAMPUZA­
N O BARAJAS.-Diputado Secretario, Corl. CUAUH­
TEMOC CORDOV A.-Rúbricas. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y 
circule, para su debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo en la 
ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los diez y seis días 
·del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta 
¡y nueve.-El Gobernador Constitucional Interino del 
Estado, OSW ALDO CRA VIOTO CISNEROS.-El Se 
cretario General del Gobierno, LIC. DOMINGO FRAN­
CO SANCHEZ.-Rúbricas. 

-60-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



"""""'"""""'""'""'""""""'""""""'...,,.""'""'"""",.,,.."""""""" ............... 

TALLERES GRAFICOS DEL EITT'ADO 1 
Patoni 1 - Tel. 2-02-54 - Pachuca, Hgo. ~ 

...... ~ ....... ~--~.. .. ·~-. ... . ............. ~ ...... ,_.,, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32

		2018-10-01T12:28:25-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




